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El conflicto armado surgido en el estado Chiapas puso en entredicho la capacidad explicativa de algunas 
"ciencias" sociales, debido primordialmente a que las mismas han forjado sus principales categorías 
explicativas con el fin de enfrentar los fenómenos del Estado nacional, presuponiendo sociedades 
homogéneas y valores relativamente compartidos entre sus miembros. De entre las ciencias sociales que 
demostraron tener una menor o más lenta capacidad de respuesta para la comprensión del fenómeno 
indigenista destaca el derecho o jurisprudencia. La ciencia jurídica mexicana, en efecto, no cuenta con el 
instrumental analítico para enfrentar fenómenos sociales como el indigenismo, pero también otros como los 
derivados del pluralismo democrático o de la globalización. Se podrá decir que los tres fenómenos señalados 
no guardan entre sí una gran relación de manera tal que no queda claro por qué razones los juristas tienen 
dificultades al enfrentarse con ellos. Sin embargo, si analizamos desde ahora los elementos comunes a esos 
tres fenómenos tenemos que, primero, todos ellos implican el rompimiento del monopolio explicativo del 
Estado nacional y de su conducción autoritaria y, segundo, conllevan la aparición de una mayor diversidad de 
"centros" de reflexión, de creación (o, al menos de propuesta) normativa. 
El primer elemento, que debemos estudiar con el fin de comprender las limitaciones de la explicaciones de los 
fenómenos apuntados, es el que se refiere a la formación de los órdenes jurídicos que corresponden al 
Estado moderno, en tanto los mismos fueron el resultado de una serie de valores, ideales, aspiraciones, 
etcétera, que en conjunto tuvieron la pretensión de imponer la igualdad de todos los hombres y, a partir de 
ahí, lograr importantes grados de homogeneidad social. Hasta antes del siglo XVII, el derecho es una 
fragmentación de normas establecidas para regular la situación de los distintos sujetos que integraban una 
sociedad concreta. Como ha dicho Tarello, se trataba de "una concepción de la regla jurídica como 
proposición que une a un sujeto jurídico con un predicado jurídico", de manera que había tantas formas de 
regulación como número de sujetos que por su importancia se estimara conveniente o necesario regular 
(nobleza, clero, militares, campesinos, artesanos, etcétera). 
El gran cambio al modelo jurídico acabado de describir se produjo a finales del siglo XVIII y comienzos del xix. 
En primer término, y de modo previo a su constitución como derecho, se suscitó un cambio en la concepción 
de los sujetos, con el propósito de darles a todos ellos el carácter común de "hombres". Ese carácter común 
provenía ante todo del reconocimiento de su igual naturaleza, con el consiguiente desconocimiento de 
cualquier forma social inmanente o trascendente que pudiera introducir distinciones. Los sujetos nacían 
iguales y tal tributo se extendía a lo largo de su vida, y sus diferencias eran el producto de las posibilidades 
que a cada uno brindaba la sociedad a la cual pertenecieran. Dado el supuesto general de la igualdad, no se 
justificaba ya la posibilidad de que los órdenes jurídicos introdujeran distinciones entre los sujetos. Por el 
contrario, se trataba de que el derecho recogiera la ideología imperante y, en consecuencia, asignó a todos 
los sujetos una misma posición formal frente al orden jurídico. El modelo de relación de un sujeto con un 
conjunto de predicados propios resultaba inútil, de manera que fue sustituido por otro en el que dada la 
igualdad de los sujetos, era preciso lograr también la igualdad de los predicados. En adelante, los derechos, 
las obligaciones, los procesos y los tribunales debían ser comunes para todos los sujetos, y el mantenimiento 
de situaciones particulares sólo la excepción (militares o clérigos, fundamentalmente). 
El derecho debía ser igual a todos, de ahí que, en primer lugar debía dar espacio a un nuevo modo de 
relaciones sociales; en segundo lugar, debía ser conocido por todos los hombres y, en tercer lugar, debía 
quedar establecido de manera sistemática. El modo que se encontró para resolver estos temas fue a través 
de las codificaciones en forma de constituciones o de códigos. En ambos casos, en efecto, se mantenía la 
idea común de regulaciones homogéneas para los sujetos a partir de la norma considerada como de mayor 
jerarquía en el orden jurídico i. e., la Constitución en el caso norteamericano y los códigos (fundamentalmente 
el civil) en el europeo. A partir de la norma superior debían regularse las conductas de los sujetos particulares 
y de los órganos estatales, de ahí que desde ese momento se presentaba la idea de que todas las normas del 
orden jurídico (incluyendo las sentencias, los contratos, etcétera) debían recoger los valores introducidos en 
las normas generales superiores por el órgano de representación de la voluntad general. Si las normas 
inferiores no introducían tales contenidos superiores, el propio orden jurídico preveía los mecanismos o 
instrumentos para declararlos nulos, es decir, para considerarlos como no existentes. 
El modelo normativo descrito se mantuvo en cuestionamiento durante buena parte del siglo XIX, en tanto 
representaba de modo satisfactorio la ideología y los valores sociales imperantes. El cambio a esta situación 
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de identidad o, al menos, de cercanía, fue impugnado con motivo de los movimientos sociales de mediados 
del siglo XIX y, particularmente, en Francia, con motivo de los cambios producidos por la revolución industrial. 
La identificación entre voluntad general y derecho fue cuestionada por las clases sociales no pertenecientes a 
la burguesía dominante, de manera que el derecho dejó de representar para muchos la mera expresión de la 
"voluntad general". 
Dejando de lado los movimientos radicales que pretendían la sustitución completa de una forma de Estado 
por otra, quienes sostenían las nuevas reivindicaciones lo hicieron a partir de la estructura normativa descrita. 
Así el conflicto pasó a ser de clases, pero en el entendido de que éstas pertenecían a una misma nación. La 
determinación por lograr nuevos contenidos sociales presuponía esa condición de nacionalidad, de manera tal 
que en lo general se buscaba el reconocimiento de las diferencias materiales y la necesidad de superar la 
mera igualdad formal que reconocían los órdenes jurídicos. El derecho debía seguir siendo visto como orden 
jerárquicamente estructurado, pero en él debía darse cabida a las manifestaciones de una sociedad plural, en 
la que por la vía democrática participaban aquellos hombres y mujeres que, perteneciendo a una nueva 
nación, satisfacían ciertos requerimientos comunes (ciudadanía). El modelo general eulogístico del Estado 
contemporáneo se construyó a partir de la resolución de las tensiones a que daba lugar la pretensión de 
constituir un Estado puramente burgués frente a otro social, donde las resoluciones fueran tomadas a través 
de mecanismos democráticos. La fórmula de conciliación se denominó "Estado social y democrático de 
derecho", y la misma está constitucionalizada en muchos países, o es la aspiración de otros como el nuestro. 
El modelo jurídico de referencia se encuentra, nuevamente, constituido a partir de las ideas de soberanía y de 
que, a pesar de su pluralidad, la sociedad se integra por un conjunto común de valores indisponibles. El 
cambio normativo de los últimos años no se ha cifrado entonces en la alteración de ese modelo normativo, 
sino fundamentalmente en lo que podemos llamar el modo de su "administración". En la medida en que se 
abrió paso la pluralidad, los conflictos sociales se hicieron cada vez más evidentes; sin embargo, debido a 
que tales conflictos se planteaban por grupos insertados en el orden jurídico, las soluciones que éstos 
reclamaban para sí también adquirieron forma jurídica. En una primera etapa, que va de finales del siglo XIX 
hasta la segunda guerra mundial, el conflicto fundamental consistía en introducir en la Constitución contenidos 
que representaran tal pluralidad social. En este sentido, se planteó la necesidad de introducir derechos a la 
salud, vivienda, educación, etcétera. En una segunda época, que va de los años 40 a nuestros días, el 
problema fundamental ha consistido en lograr el pleno reconocimiento al carácter normativo de los derechos 
insertados en la Constitución o, en el caso de que ese carácter estuviera ya reconocido, en lograr la 
aplicación armónica con respecto de otros derechos constitucionales. Así las cosas, en los años recientes, un 
buen número de problemas jurídicos han adquirido la forma de conflictos constitucionales, y, como 
consecuencia de ello, se ha desatacado la función arbitral que juegan los tribunales constitucionales para la 
armonización de las sociedades plurales. Una vez más, sin embrago, gran parte del modelo constitucional 
continúa estando asentado en un número importante de los supuestos que dieron lugar a los órdenes 
jurídicos modernos. 
En particular el orden jurídico mexicano se ha construido de manera tal que no tienen cabida demandas o 
modelos de carácter indígena. Esto es así en tanto que el derecho en México se estableció de forma que una 
nación homogénea correspondiera a un Estado u orden jurídico nacional. Los elementos fundamentales del 
orden jurídico así lo ponen de manifiesto; las garantías individuales, la división de poderes, los principios 
democráticos y representativos, etcétera, se diseñaron originalmente en Francia y Estados Unidos a efecto de 
lograr la homogeneidad apuntada. De manera sustancial, el principio de igualdad formal ante la ley y la 
pretensión de regular todas las conductas a partir de normas jurídicas generales son también un elemento 
que juega de modo definitivo en favor de la finalidad apuntada. El derecho descansa así en nociones 
implícitas, tales como las de racionalidad social, comunidad inicial de ciertos valores y conceptualización del 
derecho, como un elemento para lograr el cambio de las conductas. 
Dados los elementos apuntados, y partiendo del hecho de que son dominantes en el orden nacional, resulta 
de gran dificultad hacerlos compatibles respecto a las normas y valores de los órdenes normativos indígenas. 
Por principio de cuentas, los indígenas reclaman para sí una identificación adicional a la que se plantea con el 
concepto de nación. Desde ahí se reclama también que, por un lado, el orden jurídico nacional reconozca sus 
diferencias y, por el otro, que le confiera autonomía a sus propios órdenes jurídicos. Así, la pretendida 
homogeneidad, a que se aspiraba con la creación del Estado moderno, se ve rota en tanto hay quienes 
reclaman para sí el reconocimiento de su diversidad. Dentro de esta última, no es posible darle cabida a los 
conceptos de democracia, representación y división de poderes, en tanto que los indígenas postulan distintos 
modelos de gobierno sustentados en formas tradicionales. Desde el momento en que la legitimación de las 
diferencias reclamadas se fundamenta en las prácticas o tradiciones, se presenta también un rompimiento 
respecto al orden jurídico moderno: ya no es la ley, la voluntad común actualizada por los representantes 
electos democráticamente, la fuente del orden jurídico, sino las propias costumbres por las cuales la 
comunidad en cuestión se haya venido comportando. Detrás de la noción de costumbre, que se utiliza como 
elemento legitimador, existen una serie de valores que guardan poca relación con respecto a los que animan 
al derecho nacional: en primer lugar, las nociones de racionalidad o cuantificación no se encuentran presentes 
o, al menos, se hallan expresadas de diversa manera; en segundo lugar, el derecho no es visto como un 
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factor de cambia o de progreso, sino fundamentalmente como un elemento de perpetuación de las 
costumbres o prácticas por las cuales se haya guiado el pueblo. Si los órdenes jurídicos nacional e indígena 
guardan, en efecto, alguna semejanza con la descripción acabada de hacer, las dificultades de comprensión 
de los segundos son evidentes, sencillamente porque tal comprensión se ha tratado de hacer desde el 
primero. En este sentido, la comprensión de los valores principios o normas de los órdenes jurídicos resulta 
extraña en el mejor de los casos. 
Sin pretender formular aquí predicciones sobre aquello que puede llegar acontecer en el futuro en materia de 
derecho indígena, lo que es evidente es que se encuentra en proceso una reforma a la Constitución a efecto 
de incorporar a ella los contenidos de los Acuerdos de San Andrés, tal como éstos se hubieren interpretado 
por los órganos que formularon las propuestas o las iniciativas mencionadas. La constitucionalización de los 
derechos indígenas traerá dos importantes consecuencias. En primer lugar, nos parece que debido a que los 
contenidos constitucionales en cuestión tienen detrás de sí a unos sujetos altamente reivindicativos y 
actuantes, no será sencillo sostener que la función de los nuevos preceptos constitucionales se agotará en 
una vertiente programática. En el pasado, en la Constitución se estableció que los trabajadores y los 
campesinos serían sujetos reivindicativos de nuestros orden jurídico; sin embargo, desde el momento en que 
ambos pasaron a formar parte del modelo corporativo del Estado mexicano, resultó imposible que cumplieran 
con el papel "asignado" por los Constituyentes de 1916-1917. En la actualidad, sí parece que los indígenas 
pueden tener mayores posibilidades de actuación pública, en tanto se trata de diversos grupos sin sujeción a 
una autoridad central o única y, aun cuando cada uno de ellos reclama diversos principios, simultáneamente 
existen elementos de unidad y cohesión. Se nos presenta así una situación de gran pluralidad y de gran 
cuestionamiento hacia las autoridades tradicionales, de manera tal que no es previsible que estos últimos 
puedan llevar a cabo sus actuaciones a partir de la conceptualización que por sí mismos hagan del orden 
jurídico. 
En estrecha relación con lo anterior, se presenta un segundo efecto de la constitucionalización de los 
derechos indígenas. A la fecha, y debido al mantenimiento de las condiciones imperantes (tanto por el modelo 
estatal moderno que adoptamos, como por las condicionantes impuestas por el régimen), buena parte de las 
discusiones jurídicas a las que asistimos se han podido seguir haciendo como si lo único que en ellas 
estuviera en juego fueran aspectos técnicos o la determinación de la respuesta "objetiva" que contienen las 
normas. De este modo, hasta el momento, las grandes discusiones públicas no han adquirido la forma de 
discusiones jurídicas. La trivialización a la que se llevó al derecho, produjo que pareciera que el modo político 
se identificaba con el jurídico, a tal extremo que el segundo llegó a perder toda autonomía. Es previsible que 
en los tiempos inmediatos se vuelva a retomar la idea de que ambos "mundos" no se identifican, sino que, por 
el contrario, el derecho es sólo la expresión de una de las formas posibles de la política. De esta manera, 
resultará totalmente posible impugnar ciertos modos de hacer política a partir de la impugnación de las 
normas jurídicas en que ésta se manifieste. Si pasamos ahora a la parte de la explicación del derecho, 
resultan evidentes las razones por las que los juristas mexicanos no contaban con las categorías necesarias 
para comprender jurídicamente las propuestas indígenas. A este respecto tenemos que tanto la exacerbación 
de los elementos que conformaban los cánones tradicionales de estudio, como las prácticas de estudio 
introducidas durante el régimen priísta, dieron lugar a esquemas muy rígidos de análisis. El derecho se quiso 
ver, como ya antes lo dijimos, en términos formales y desvinculados de cualquier historicidad, todo lo cual 
conducía a la incorporación de cualquier fenómeno novedoso, principalmente cuando esos fenómenos tenían 
formas violentas de presentación, contenidos normativos completamente ajenos a aquellos que se conocían 
y, primordialmente, un modo de expresión normativo (costumbres) distinto a las consabidas leyes escritas. No 
se trata tan sólo de destacar el desconocimiento que los juristas pudieran haber tenido del derecho indígena, 
lo cual es explicable dada su marginalidad, sino fundamentalmente por la dificultad que significaba 
enfrentarse con él a partir de sus presupuestos teóricos. A diferencia de lo que es previsible que acontecerá 
con el derecho positivo, es difícil suponer que la aparición del derecho indígena habrá de dar lugar por sí solo 
a la reformulación del pensamiento jurídico o, al menos, de ciertas partes del mismo. En efecto, la actividad 
de los juristas se rige, al igual que el resto de las tareas de corte académico, por criterios de demanda u 
oportunidad y del prestigio social de la actividad que se está explicando, de ahí que en los años venideros 
parece poco probable que se lleven a cabo estudios sobre el derecho indígena. De igual manera, y aun 
cuando nos parece que el modelo explicativo del derecho ha dado lo que tenía que dar, es difícil que el mismo 
inicie su transformación a partir sólo de las reflexiones sobre el derecho indígena. Por el contrario, nos parece 
mucho más factible que ésta venga planteada a partir de los problemas que habrán de representar la 
pluralidad democrática y la globalización mundial. Estos dos fenómenos, que sí pueden conllevar un alto 
prestigio social para quienes los estudien, pondrán en cuestión muchas de las formas tradicionales de pensar 
de los abogados. Así, por ejemplo, en el caso de la globalidad será necesario explicar otros sistemas 
jurídicos, el modo como el nuestro se modifica a partir de ellos, los elementos fácticos (políticos, económicos, 
sociales, etcétera) que están detrás del derecho extranjero, las transformaciones que habrá de sufrir nuestra 
realidad con motivo de la aceptación o rechazo de ciertas normas de derecho extranjero, etcétera. De igual 
manera, las transformaciones hacia una sociedad más plural habrán de plantear cuestiones como las relativas 
a la "objetividad" del derecho, las respuestas jurídicas correctas, la jerarquización de los valores contenidos 
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en las normas constitucionales, los límites interpretativos, la enorme variedad de interpretaciones normativas 
posibles, etcétera. De este modo, tanto por la vía de los cambios que provengan de la globalidad como de la 
pluralidad, los juristas encontrarán que buena parte de su educación formal y su modo de teorizar y estudiar el 
derecho resulta inútil en diversas áreas de la vida jurídica. 


